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Vocales:

Excluidos: Ninguno.

Tribunal: El Tribunal se compondrá definitivamente por los
siguientes señores:

llESOWCION de 3 de julio de lÍI84. del AyunlG
miento d. Marin. referente G la oposieión para
cubrir en propieCÜld una p-l4%a. de Ticnico de Aa...
rninistración General.

16352

16351

Capacete Novo. don Francisco.
Gamero Vidal, dnña Amelia.
Iglesias Lodos. don Raúl.
Pardellas de 8las. don Julio José.
Vida] Justo. don José.

En cumplimiento de la sentencia firme dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia
TetTitorial de La Coruña, número 381/1981. de 28 de julio. sobre
composición del Tribunal califica.dor ele la oposición para cu
brir en propiedad una plaza de Técnleo de Administración
General de este tlustri.s\mo AYuntamiento. esta Alcaldfa dispone
respecto a la misma \0 siguiente:,

Opositores deflnitivarnente admitidos: Queda~ admitidos de
finitivamente a la práctica de les pruebas de la oposición tos
siguientes aspirantes:

Presidente: Don Antonio Pena Piñefro, Alcalde del ilustrtsi
mo Ayuntamiento de Marin; suplante, don Santiago Pazos Mo
reira, primer Teniente de Alcalde.

llESOWC10N de 22 do junio de 1984. del Ayun
tamiento de Córdoba, referentfJ al concurso de ",,
rltoo para prov<JOr ...... p/<wI do /ngent"ro /na...
trtal, vacante en estaCorpaTCJCt6n.

En oJ .Bolelb. Oflolal> do la provlnDla, de 1lI do junio de
liS*- se pub}l~ las bases de la convocatoria del COncurso de
menTcs p8b.'á"'pru...eer una plaza de Ingeniero Industrial. vacan..
te f:n esta COT'¡:úraoi6n Las lnstano1al para. tomar parte en
el mismo, deberlLn presentarse en el Registro General de Entra
da df' documentc.s de este Ayuntamiento. debidamente relnte-
.wradas J adJuntando el recibo acredttativo de haber satisfecho
fos ~fd1os dt, eramen. durante el ])lazo de treinta d1as hAbJ..
le~. cor,tado!ll a p&.rtir del siguiente al de la publioaci6n de este
anuncio en el .Boletín Oficial del Estada..

CÓl'dOb9. ?2 :lp tunio de 1984.-EI Alcalde.-9.212-E.

llESOWC/ON M 11 do ",,,jo do ~. de ¡., Dipu
tación ProvjracloJ de S-oovlo. ref.NnU a la con-
YOCOtoriG de opoflctó" reetringldcl pGl"lS. proveer, .,.
propkJdc&d, una plazcJ vacant. de" Admmtstrattvo d.
Admtntriroclón General.

En el .BoletfD onctal_ de la provtncia. número 70, COn"8&
pondlente al di_ 11 de lunlo de Ul84, aparece pubttcada lote
gramente la convocatoria '1 las bases para proveer. en propie
dad. una plaza vacante de Adm:lnistraUvo de Administración
General. mediante el sistema de oposición restringida. dotada
con el nivel de proporcionalidad e. coeficiente retributivo 2.3.
pagas extraordinartas, grado, trienios y demAsemolumentos
que correspondan COD arreglo a la legislación vigente.

El requisito indispensable para tomar parte en esta oposl
dón restringida pertenecer al subgrupo de Auxiliares de Ad
ministración General de la excelentísima Diputación de Segovta,
estar en posesión del título de 8achiUer Superior o equivalente
y contar con cinco ataos de servido en propiedad en este sub~

grupo, o bien para quienes perteneciendo al antedicho subgrupo.
na posean dicha titulación pero tengan reconocidos diez años
de servicios. también en propiedad, en el repetido subgrupo.

Las demAs condiciones a reunir, programa, ejercicios de la
opoaic16n y demás extremos se recogen debidamente en el
.Boletfn Oficial- de la proVincia anteriormente mencionado. Los
derechos de examen son de 1.200 pesetas y -los reintegros tola·
lel d. la instanela 51 pesetas -4

El plazo d. present&c1ón de solicitudes por los opositores
seré. de treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicaciOn del extracto de esta convocatoria en el .Bo
leun Ofielal del Estado•.

De conformidad con lo que establece el Real Decreto 712/
1982, de a de abril, loa sucesivos anuncios de esta oposición re
lativos a las listas provisional y definitivas de aspirantes admI·
tidol y excluidos, composición nominai del Tribunal califica
dor ., fecha, lugar y hora del comienzo de 101 exAmenes, se
publlcarAo en el .Boletín Oficial de la PrOVincia de Segovia_ y
on 01 tablón de odlctoo do la Corporaclón.

Segovia, 18 de lunlo de 19E14.-El Presidente. Rafael de las
Heras Mateá.-El Secretario general accidental, tuis Peinado
do Gracla.-a.718-E.

funcionarios de la misma. con el nivel de proporcionalidad 10
(coeftc1ente S).

El pl_ do pre....taelón do Iliatanclao os 01 do tzelnta dla.
Mbllo•• conladoo a portlr dol qulenta al de la publicación do
este anundo en el .Bolet1n onclal del Eat&r:to-.

Laa baRes completas de dicha CODvocatoria .. encu8ntraa
pubUcadaa en el .Bolotfn oncJal de la Prov1ncta de SevUJa
ntuuero 114, de 18 de mayo de 19M..

Sevilla. 22 de mayO de 1984.-El Presidente, Miguel Angel
Pino Menché,n.-8.847-E.

16349 RESOLUCION de 19 de junio de 1984, <Ml Ayunta-
, miento de Córdoba. referente al concurso-oposición

paro proveer do. plaza. de Pertoduta. de esta Cor.
poroctón.

En el .Baletin Ofietal. de la provincia de 14 de junio de 1984
se pUblican las bases de la convocatoria del concurso-oposición
para p~veer dos plazu de Periodistas de esta Corporación.
Las instancias para tomar parte en el mismo deberán presen
tarse en el Registro General de Entrada de documentos de este
Ayuntamiento, debidamente" reintegradas, y adjuntando ei re
cibo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen,
durante el plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el .Bolet.fn
Oficial del Estado.. .

Córdoba. 19 de junIo de 1984.-El Alcalde.-9.08S-E.

16350 llESOLUC/ON de 00 de junio do 1ll84. dol Canuto
Insular de Ibtm y Formentera, referente (1 IG opo
stetón paro proveer una plaza d_ Admlntstra.«vo
d. AdmJnutr4ctón Gen_rol.

En al .Bolotfn OfIcial de la Provincia de BaI_ do 1 de
junio de 1984 aparece publ1cada la c<mYocator1& y bases para la
provIsión en propiedad, mediante oposición Ubre, de una plaza
de Administrativo de Adminlstract6n General. dotada con el Di·
vel retributivo e, grado que OCJn'98ponda., pagas e:l:traordlnarias
y demlLs retribuciones y emolumentos que correspondan con
arregle a la legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias es el de treinta días
hábiles. a partir del sJguiente al de 1& publlC6clón de este anun
cio en el .Boletín Oficial del Estado-.

Los sucesivos anuncios referentes a esta oposición se haTAn
públicos en el .Bolettn Oncial de la Provincia d. Baleares•.

Eivissa. 20 de junio de 19M.-El Presidente.-9.08Q-E.

En representeción da] Profesorado Oficial: don José Maria
Frutos Isabel. Profesor titular de Derecho administrativo; su~
plente, don Pablo G6maz Marifl.as, Profesor titular de Derecho
admil1istrativo, arnLos designados directamente por el excelen.
tisimo señor Rector Magnifko de la Universidad de Santiago.

En representación de la Dirección General de Administración
Local: don José Carias del Campo Lobit, Técnico de Adminis
tración Civl1 del Estado; suplente, don Manuel Paz Sánchez,
Vicesecretario general del Gobierno Civil de Pontevedra.

En representación de la Abogacía del Estado de la provincia:
don José Luis de la TOlTe Nieto. Abo&ado del Estadoj suplente,
don Julio Pedrosa Vicente. Abogado del Estado, ambos de la
Delegación de Hacienda de Pontevedra.

Dcm. Julio Dapeoa Outomo.ro, secretario «6neral del ilustrísi
mo Ayuntamiento de Mar1n;

Secretario: Don Julio Dapena Outomuro. Secretario general
del ilustrisimo Ayuntamiento de Marin; suplente, don Ju110
Pazos GÓmez. Técnico de Administración general del llustrtsimo
Ayuntamiento de Marin.

Para el cuarto ejercido, de caricter voluntario, que versarA
sobre el conocimiento del idioma gallego, se incorporaré. al
Tribunal como experto don Constantino Garda Gonzé.lez, Cate
drAtico de la Universidad de Sa.ntiago, o el suplente, don Gui·
llermo Ro1o SAnchez, Profesor agregado de .Filología. de dicha
Universidad..

El día 17 de septiembre de 1984:, a las diez horas, en ~l S&oIOn
de sesiones de la Casa Consistorial tendrá lugar el acto de
constitución del Tribunal,

Inmediatamente después, en i.cto públioo. se harA el sorteo
del orden de a.ctuaeión de los sefl.oraa opositores para aquellos
ejerciclol que no puedan desarrollarse simultáneamente.

Lo que se hace público a los efectos legales oportunos.
Marin (pontevedra), 3 de julio de UIB4.-El Alcalde.-El Secre·

tario.-9,564-E.


